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Aparece Miércoles y Sábados

na á todos los que se consideren con de-’
rechos, en cualquier carácter que fuere,
en la sucesión de don Frailan Diaz, muer
to el año 1851, para que se presenten á
hacerlos valer dentro del término dé trein
ta dias, á contar desde lá fecha, bajo aper
cibimiento de tey.

Se hace presenta que el ol jato de este
juicio es perfeccionar las diligencias de
inventaríe, partición y adjudicación de los
bienes del sitado Froi'lan Diaz, hechas por
los contadores don Indalecio Gómez y
don Angel Rioja, en el pueblo de.Molinos,
en 12 do Setiembre de 1853, para que si
no £o.i impugnadas requerir los herede
ros declarados su-aprobación judicial.

Esta,citación se hjce por órden del se
ñor Juej de Primera Instancia doctor
Francisco F. Sosa.—David Gudiño, Strio
66.v. Ab’. 3o.
’ Por el presente se cita, llama y emplaza
á todos los que se consideren con dere
cho á la sucesión de doña Toribia C. de
Alvarez, se presénten á hacerlos valer
dentro del término de treinta dias, á con
tar desde la fecha, bajo apercibimiento
dé ley. Esta citación se. hace por orden
del señor Juez de primera instancia en lo
Civil y Comercial doctor Francisco F. So
sa.—Salta, Abril 3 de 1911.—David Gudiño,
secretario;   67vMy4.

Habiéndose declarado abierto el juicio
sucesorio de don Pedro Chuchuy, el señor
juez délo Civil y Comercial doctor Fran
cisco F. Sosa, ha ordenado se llame por
el presente edicto, que se publicará trein
ta dius, á iodos-ios que se creyeren en
cualquier concepto interesados én esta
sucesión los hagan valer dentro de este
término bajo los apercibimientos de dere
cho—Salta, Abril Io de 1911.—David Gudiño
secretario.     68vMy.4

Habiendo el señor Juez de primera ■ ins
tancia doctor Francisco F. Sosa, declara
do abierto el juicio testamentario de la
señora Florencia Blanco, se cita por el
presente y por al término de treinta dias,
á todos los que se consideren interesados
en esta sucesión, para que dentro de él,
se1 presenten á hacer valer sus derechos
bajo apercibimiento.—Salta, Marzo 31. de
1911—David Gudiño, secretario. 69vMy.4—— ! —— ■ — ■- •

En el juicio sucesorio de don Santos Or
doñez, radicado en. este juagado departa
mental de la Candelaria, á cargo del sus
crito, se ha dispuesto se cité por el tér
mino de treinta dias, desda la primera pu
blicación del presente á los que se consi
deren con derecho á los bienes quedados
por fallecimiento del referido don Santos
Ordoñez, Bajo apercibimiento.-Tala—De
partamento de la Candelaria, J8 de Mar
zo de 1911.—Juan- Lopes, J- de P.

  58 v. Ab. 27

Saffi,®tos  

Habiéndose presentado don Manuel L.
Sánchez con poder y título bastante de
doña Luisa C. de Zerdán, solicitando des
linde, mensura y amojonamiento de ja fin
ca denominada Ojo de Agua ubicada en
el Partido del Galpón, Departamento de
Metan, bajo los siguientes límites: al Nor
te, con tierras de los herederos de don
Andrés Arias; al Sud con propiedad, de don
Francisco Gorriti; al Este, con ’ errónos
de los herederos de Epifanía Valdez de
Arias y dé don Benito Zerdán y al Oeste,
con el Rio de Medina, el señor Juez de Ia
Instancia en lo Civil y Comercial doctor
Francisco F. Sosa, ha dictado el siguiente
auto: Salta, Marzo 29 de 1911.—Autos’y
vistos: Téngasele y por3 presentado con
los documentos adjuntos, procédase por
el agrimensor don Manuel Lapida á las
operaciones de deslinde, mensura y amo
jonamiento del inmueble de referencia,de
biendo dar principio á las operaciones el
dia que el agrimensor señale oportuna-,
mente, previa publicación de edictos por
treinta dias en los diarios “La Provincia”
y “El Cívico“ y por una sola vez en el
“Boletín Oficial".— Francisco F. Sosa.

Lo que el suscripto Secretario hace sa
ber por medio del presente edicto.—Salta,
Marzo 29 de 1911.—David Gudiño, Strio.
65 v. Ab. 3o.

Habiéndose presentado el doctor Carlos
Serrey con poder y títulos bastantes de
don Isidoro Arrieta solicitando deslinde,
mensura y amojonamiento de la finca
Campo Grande ubicada ei el Departa men
tó de Orán y cuyos límites son: al Norte,
la finca Zenta, de los señores Uriburu; al
Oeste, los lotes 1’ y cinco déla finca Car
den del señor García de Zúñiga ó sus su
cesores y 9 y 13 del. señor Bonifacio Se-
vigne ó sus sucesores; al Este, propiedad
.del señor Marcos Martigeno y Felipe Elia
y al Sud, el rio Santa María; el señor Juez
de 103 Instancia en lo Civil y Comercial
doctor Francisco F. Sosa, ha dictado el
siguiente auto:—Salta, Marzo 29 de 1911.
En mérito de los documentos adjuntos,
practiquese por el agrimensor señor Skíold
Simesen, el deslinde, mensura y amojona
miento de la finca de referencia, debiendo
dar principio á las operaciones el dia que
el agrimensor nombrado señale en opor
tunidad, previa publicación de edictos en
los diarios “La Provincia" y “La Opi
nión" y por una sola vez en el Boletín
Oficial—Francisco F- Sosa,—Lo que se
hace saber á los interesados.—Salta; Mar
zo 3ode 1911.—David Gudiño, Strio.
64 v. Ab. 3o.
------------------------------------- ---------------------- ---------------------------—------- .------------------ .------------- - •
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Bassani, venderé á la jnás alta Oferta y
con la base de las dos terceras partes
de su tasación las dos propiedades que á
continuación se detallan, ubicadas en Se-
clantas, departamento'de Molinos.

Un terreno con plantas de viña con
los siguientes límites: al Sud con Diego
Gruantay; al Norte con Cornelio Escobar;
al Naciente con el río Seclantás y al Po
niente con el campo perteneciente al
mismo terreno. Base de venta .$ 266.66
mp.

Un terreno, cuyos limites son: por el
Norte con Agustín Escobar; por el Sud
con Camilo Ocampo; por el. Naciente con
el rio Seclantás y por ;eí Poniente con
campos del mismo terreno. Base de ven
ta $m|[n 200.

El comprador oblará el importe en el
acto del remate.

Ricardo López.
107 v My. 12 Rematador.___

Ricardo López
DE ONCE CABALLOS

El 10 de Abril corriente, á las 4 en
punto/én} Los ¡Catalanes, Caseros -es
quina Balearee y por orden del Juez de
Paz Letrado doctor Carlos López Perey-
ra, venderé á la más alta oferta, sin ba
se y dinero de contado las acciones y
derechos que corresponden á don José
Speicher en la casa ubicada en esta ciu
dad en1 condominio con sus hijos, en el
Boulevar Belgrano esquina Deán Funes,
y cuyos -límites son: por el Norte con
propiedad de don N. Barni y la Escuela
Normal de Niños; por el Este ] con Spei-
chér é hijos; por el Poniente con el edi
ficio de la Asistencia Pública y por el
Sud- con la Avenida Belgrano.

A más diez caballos y un entero, que
los interesados pueden ver én la finca
Castañares del doctor Miguel S. Ortiz.
El comprador oblará -el importe en el
acto del remate.

Ricardo López,
106vAb.l0   Rematador.  

Por1 Ricardo. López
COCHE, GARRO, CABALLOS Y MULAS

El dia 10 ds Abril del corriente, á las 4
en punto, en Los Catalanes, calle Caseros
esquina Galcarce y por. orden del juez de
primera instancia doctor A [Bassani, sin
base y dinero de contado un coche milord,
un carro con arneses ambos, dos caba
llos cocheros y tres muías. Está todo de
positado en poder del señor Juon García  
en su cochería de lá calle Corrientes, á la
entrada del Parque San Martín, donde pue
den verloj los interesados.

El importe en el acto de la venta.
Ricardo López,

112vAb.lO Martiliero.

Fw López
Él día 12 de Mayo del corriente año,

á las 4 en punto, en Los Catalanes, Ca
seros esquina Balearee y por orden del
Juez dé Ia- Instancia doctor Alejandro f


